
Nám. 88 45 ' 

DIARIO DE BARCELONA, 

Del viérnes 2 de 

San Antonino obis.po y mártir , y San Estéban rey y _conf.:sor. 
Las Quar<mta Horas están en la iglesia parroquial de Sa11 

Justo y San Pastor : se expone el Santísimo á las ｳｩｾｴ ･＠ y ｭ･ｾ＠
, dia de la mañana , y se reserva á las "cinco y media de la tard-e. 
. Sale la c ;mfcttla. r" hom. 

'l'ermó. l:ia rómetro. Higr. Vieíltos y Atmósfera . 
,.,_. ___ __ .. ____ -- N:· O. se·reno. 3 r 1 r noche. r8 .gr. 2 zB p. z l. 6 78 
1 6 mañana. r6 6 z8 2 .2 ｾｾ＠ Ide.m. 

id. 2 tarde. 20 5 ｾｾｾＳ＠ 2 :6 84 8. E. ídem. , 

AUSTRIA. 

Viena 2 r de julio. 
El dia que S. M. el emperador hi¡w su entrada pública aqui 

ostentó 'esta capital un luxo de qu.e no hay exemplo. Por todas 
partes estaban las fachadas iluminadas y adornadas con una profu
sion y riq ueza , que es imposible expresar : arañas , faroles , ci
"rios y reverberos que alternaban con ornatos de toda especie , y 
todos del mejor gusto , era lo que se \;'eia aun ea las calles ménos 
freqiieutadas de esta inmensa ｣｡ｰｩｴ｡ｬｾ＠ En el teatro ardían 300 
arañas , cuyo resplandor se aumentaba en el reflexo ｾ･＠ los adar· 
nos y de la pedrerfa con que. estaban profusamente ataviados todos 
los concurrentes. Entre los edificios que mas se distinguiaon por 

·su iluminacion tn:!r.:ce ｣ｯｮｴ｡ｲｾ･＠ el palacio del duque de Saxonia
Teschen, á pesar de no ｨｾ｢ ｾ ｲ＠ iluminado mas que el centro de él • 
. Parece que habiéndole presentado un plan de iluminacion , cuy"\) 
.costo ascendía á 9o:) ·ftorint!S, no quíso .executar mas que estft par
te de ella , en la ｱｵｾ＠ ｾ｡ｳｴ＠ Ｔ｡ｾ＠ , y distrib.uy6 á los pobres lo• 
. ｳｯｾ＠ restantes. 
" A esta magnifbencia de las casas y calles debe agre¡arse el 
luxo con que se preseataron vestidos todo.& los habitantes. Distin-
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gmose entre ellos el magnate . .de Hungría , cuyo vestido de g:tla 
es lo mas rico y magnífico que es posible concebir. Las borlas de 
ｾｵｳ＠ bótas son de ｢ｲｩｬｬ｡ｮｴ･ｳ ﾷ ｾ＠ y · el bordado de perlas ; los botones 
de su uniforme son de diamante-s ;Jos cardones se componen de 
varias sartas de perlas muyores· qu'e guisantes ; y su gorro de piel 
de oso .está sornonrado de.· un.· .grande 'y rico ¡penacfuo , en el que 
brilla la roas variada y ｰｲ･｣ｩｯｳｾ ﾷﾷ＠ pedrería • 

.. ' --------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA • 

.Don Francisco ｘ｡ｶｩｾｲ＠ c[e Oteyza , Intenden.te ｧ･ｮｾｲ｡ｬ＠ del ･ｸ￩ｲｾｩｴｯ＠
'1 principado de Ca taluña , Juez subdelega'do de . Correos , Rentas 
generales. , tabacos y demas ramos. á ellas ·unidos , presidente 
del Consulac!.o . y Real J-unta particular de Comer.ci_o &c. &c. f.!f'c. 

Por quaoto los avisos, qué se han dado al'Piíblico de haberse ｶｵｾｬｴｯ＠
á· estancar los géneros, que lo estaban en el año 18o8, ni la puhlica
cion del · Real Decreto de 2 3 de J uní o tíltimu han sido sufiCientes á cóQ.
tent-r la escandalesa venta , · que de aquellos publ.icaménte se está ｨｾﾭ

ciendo en los parages ｭｾｳ＠ concurridos !:le esta capital por toda clase d.t 
"personas, de modo ·, que aunque estáhleeides lo-s .estancos solo lo ·estan 
en la apariencia, segun sus dímin,uto.s. consumos en grave perjuicio de 
la Real Hacienda, y aterciorres del Estado; y que este mismo des6rden 
se experimenta en las demas Ciudades , Villas, y Lugares de este Prin
cipado en desobedeciiniento de los Reales Decretos, órdenes , é Instruc
-ciones expedidas sobre este p¡urto : JV[e han ｲｾｰｲ･ｳ･ｮｴ｡､ｯ＠ los gefes de 
iRentas ,, que. para et:itar tamaños m{lles, y el ･ｸ｣ﾡﾡｾｩｶｯ＠ contrabando, que 
.de todos modos, y de todos géneros se está haciendo ; era preciso reno
.var .Jos e die tos ¡IJrohihiti vos ,de r.'ichos artículos, .con declaracion de)as 
.penas en que · ia,curren Jos cóntraventores; y como estás en la mayor 
.,Parte estan prescrita s en la Real Ir.strucciou de 8 de Junio de 180.5, y 
'de.oo as á que se reHere: Por tant-o he· venido en mandar, que los que 
'tuvierén e u su 'poder N1baco., sal, y den1as géneros •estancados , que no 
i1a n presentado á la Administradon ,de Renl l\s, 6 á la Justicia de lo¡¡ res
rpecti.vcts Prteb los marnifesto de 11quellos, con arreglo ｾｾ＠ citado Real 
..pec t-eto de 23 de Junio úl ti mo , }t; ｢ Ｔ ｧ｡ｾ＠ en el preci.so término de seis 
(! Jas cou.tados desde la pqhlicadon del presente edict1), á fin de proce
derse J a! r,eCO)locimieato y . ajuste de su valor con la Real Ha cienda y 
pago de su importe bajo la pena de procederse al decomiso dt Jás can
tidades que 'excediesen d'el ｬＮｮ｡ｮｩｦｩｾｳｴｯＬ＠ ó se a prendieren siR man'ifestar. 
pasado el término ' señalado. 'Y así mhmo que se recuerde á todos los 
éOihl•abandjstas ,, -intro'ducti:)res , ｦｾ｢ｲｩ＼ＺＧ｡ｮｴ･ｳ＠ , expendedores , y compr_a ... 
dores así de tabacos , como de otros géneros de ilícito, .comercio y .de 
permiti-da entrada éon,pago de derechos faltand? ･ｾｴ･＠ registro, las pe
nas Ｎ ｰ･ｲ ｟ ｳｯｲ｡ｬｾＬｳＬ＠ y pecunüqias ｣ﾡｵｾ＠ !e& ｩｵ［ｰｯｰ･ｾ ｟＠ .nuc:st.t:as ｾ･ﾡ＠ es, y e:1 par-
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Ｌ ｴｪＮＮ｣ｬＮｬｬｾｲ＠ la . ｣ｩＧﾡｾ｡＠ 1 .Rr-al ip$1J:Ut:CÍOJ:?- , de ｾ＠ ｊｩｾ＠ Jpnip, ＡＡＮｾ＠ ! 8¡:¡5, qu; ｭ｡ｾＭ

. ,do se circule y publique nuevamente con la ｰｾ･ｹ･ｰ･ｩｏｮＮ＠ q·ue, seran arh
cadas irremisiblemente á todos los contraventores , habiendo comumca.
'do al efecto las mas estrechas ·órdenes· al Resguardo. Y para que tenga 
su debido y puntu::il cumplimiento esta ｉｾｩ＠ determinacion, y nadie ｰｵｾﾭ
da alegar ignorancia, he mandado e:x'pedir el presente, y que se pubh
.que y fixe: en los lugares . públicos y acostumbrad?s Ｎ ｾ･＠ esta ｃｾｰｩｴ｡｝＠ y df 
las demá,s Ciudadrs, Villas y Lugares de este Prmmpado. . . 
! •.. Dado ･ｾ＠ BarcelOI;a á primero de Setiembt:e. ､ｾ Ｎ＠ mil ｯ＼［ｨｯ｣ｩ･ｊｬｾ Ｎ ｑｦｬ＠ y 
catorce. = Francisco de Oteyw. = V(llentin ;L!rzer. =Lugar del ·Se-$-llo. 
· Por mandado de Su Señoría , Mar.iano Llovet y Vaixeras, Escti· 
'bano · mayor de Rentas. · · · · 

ｅｭｾ｡ｲ｣｡｣ￚｭ･ｳ＠ ｱｾ･＠ entraron ayer en este pu_erto. 
ｄｾ＠ Portvendres en 4 dias , el capitan Bartolome Daso.ri , in .. 

ｾｬ･ｳＬ＠ bateo la ｆ ﾷ ｾｲｴｵｮ Ｎ ｡＠ , ,con trigo y harina á la órdea , y.4 pa-
. sageros. = De Mallorca en 3 días, el pa,gon ｇ｡｢ｲｩｾｬ＠ Feliu , ma
.llorquin , ｸｴｾ｢･ｧ｡＠ La Concepcion , con, Ｎ ｨｾｨｯｮ･ｳＬ＠ trigo, almepdras 
¡ géneros par,a ｶﾡｮｩｯｾ Ｎ＠ , y ,1 2 ｊｬＳＺｓ Ｌ ｡ｧ･ｴＺｯｾＮ＠

, · . , . lcl1rn .despachfldas •. 
Para Sta. Pola el par. Joseph ,Buadas! = Para Altea el patrou 

.Anto.nio Llo,rens. = P.ar.a Ta:rtagona el ,pat •. Jo.seph Domingo. = 
ｾ､ｾｭＮ＠ el ｾ｡ＮｴＮ＠ ｂ･ｲｮ｡ｲ､ｾｮｯ＠ ｂＮｯｲｲｾｳＮ＠ = P.a ra ｾﾡﾡ Ｌ ｝ｾｯｲ｣｡＠ ｾＱ＠ c. a pitan Don 
ｾ｡｢ｲＱ･ｬ＠ GI11. ::: Para Cádiz el .patron Bern.ardo ｓｩｾ｡Ｎ＠
• D¡eta., De Ｎ ｨ｡｢ｾｳ｟￡＠ 56 ｲｾＮ＠ 18 ds. la_quartera, en casa d.eJay
me Capara , en. la onlla del ｾ･｣｢＠ Condal : véndese por quaueras, 
,corta nes y ｭｾ､ｬｯｳ＠ c,ol'!anes ; y 4urará hoy y mañar,a. . 
. ｑｺｵｾ､･ｲｮｯＮ＠ Los f?.mosos traido(c;s rt (ugj;¡dos en Francta con• 
vencidos de sus cdmeoes , y ｪｵｳｴｩｦｩｾ｡｣ｪｯｮ＠ de) -:e.al d.ecreto Qe 30 
de maye ,por F. M. M. ｾﾷｃＮ＠ Vénd.ese eu !.a oficina de este pe-
riódico á 2 rs . . vn. ,, 
' Avisos. El ｮｯｴｾｲｩｯ＠ que tenga el test3,{llento del Dr. D. Esté
pan ｊ＿ ｾ ｴ｡ｵ＠ , ｰｲ･ｳｾ￭ｴ･ｲｯ＠ , bene:(iciado del Pj¡¡o (murip 18 afios Ｌ ｨ｡ｾ＠
ｾ･Ｉ＠ , ｰｯｾ＠ rá servirse avisarlo al relqxero , d-e la ｾｯ｣ﾪＺ､｡ Ｂ＠ Do.mingQ 
Atzarol. 
ｾ＠ El señor Fr2ncisc,o Puig ,y Puig, que .vhre deba:xo la muralla 
'de los E ucantt s, junto la fuente , hace .saber á las persgnas ｱｵｾ＠
､･ｳ ｾ ･ｮ＠ despepitar alg.odon que ｾ･ｮｩ･ｮ､ Ｌ ｯ＠ quien las abone Ｕｾ＠ les dará 

. ¡:ar.a trabajar • . _. . . . . . . , , ... .. ,_ 
Una señor'a viuda que vive en la calle del Marques.de Barba

rá , nftm. 64 , segund-o piso , desea encontrar algunos señores so-

d
los ｰ ｡ Ｎｾ｡＠ cuiaarles y ､｡ｾｬ･ﾧ＠ de, c911Jer y ｣ｾ Ｎ ｉｊｬ｡ ［ ｾｑｕ＠ tod¡, Hmpieza y 

ecencia. 
,, 
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, Si alguno desease hacerse dar lecciou de italiano 1$ frances, 

·sírvase dexar su . nombre y señas de ｳｾ＠ ｨ｡ｾｩｴ｡｣ｩｯｮ＠ en el café del 
ｃｯｭ･ｲｾｩｯ＠ , donde informarán de un jóven que ya lo practica co11 
:algunos. 
. Ventas. Kl que quisiere comprar una buena yegua de seis años 
y medio·, de ·tiro y carga, con un carrito, podrá acudir á la Real 
Ciudadela y preguntar por D. Ram:>n Diago , que lo ve.nderá, 
dando razon el ofir:ial de la gtürd_ia del principal. · 

Retorno. A la Fontana de Oro ha ll>!gado un cocke de . Ma
drid con siete mulas , y se halla de retorno para . dicha villa 6 

su ｣ｾｲｲ･ｲ｡＠ : en la misma Fontana .darán razon. 
Alquileres • .En Ｑｾ＠ cal1i! d<:! la Mt!rl!ed h:ty U!la casa para al

quilar , núm. 5 al lado de la de Gloria , con quatro pisos todos 
pintados y un buen ｡ｬｭＱｾ･ｮ＠ : el s'!ñor Manuel Doria , calle de los 
Ciegos , cerca del Pino , dará razon. 
· Pérdidas. Ui!a arracada de esmeraldas ettlaz1da de las gra .,.... 
des , &e perdió por la ｣｡ｲｲ･ｴｾｲ｡＠ desde Mongat hasta esta ciudad•! 
en casa de Pedro Arquer , ｰｬ｡ｴｾｲｯ＠ , se dará un duro de gratifi-
cacion y las gracias al que la entregue.. . 

Quien haya recogido un pañuelo blanco de ｢ｾｴｩｳｴ｡＠ que se 
perdió el 28 de agosto pasando por ｶ｡ｲｩｾ＠ parages de esta ciu
dad , sír\'ase entregar 'o al cerragcro que vive en la Rambla, fren
te el colegia de la Merced, que dará una peseta de gratificacion. 

Desde San J oseph hasta la Trinidad calzada se perdieron el 
martes por la tarde unos recibos : quien los haya encontrado se 
servirá entregarlos en la plaza de la T rinidad , casa del colchone
ro, á Maria Vida! , que lo gratifi.;ará. 

De uoos ocho á ｱｵｩｮ｣ ﾷ ｾ＠ dias á esta parte se ha extraviado del 
segundo piso de la casa de los baños núm. 2 , calle den Guardia, 
un piano-forte : se darán dos duros de grarifi..:acion á quien dirá 
haberlo baxado del dicho piso , y diga donde sa ha llevado : ade
mas de ｾｴｯ＠ se darárt ｯｾｨｯ＠ duros de gratifi-:acion á quien enseña
rá en manos de quien· está ahora el dicho piano-forte , y el secre
to reservado : las relaciones se harán á D. Juan Renulio Ronden, 
propietario de dichos baños. . 

Te'atro. Hoy á ｬｾｳ＠ siete se representa la com¿dia titulada : ef 
htlrnbre con'Uencido á la razon .ó la mtfger ｰｲｵｾ･ｦＡｴ･＠ , con ｾｯ｡｡､ｩｬｬ｡ ﾷ＠

y sayaete. . 
CON REAL PRIVILEGIO. 

Eo la oficina de Brusi , calle de la Libreterla. 


